
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

Arauca, Arauca, veinte (20) de noviembre de dos mil quince (2015). 

Expediente No: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
M. Ponente: 

81 -001-3333-002-2012-00161-01 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Kalany Vargas Molina 
Hospital san Vicente de Arauca 
Alejandro Londoño Jaramillo 

ASUNTO 

Se permite aclarar el despacho el auto del 18 de noviembre del presente año, en 
el cual se dispuso no reponer la decisión del 29 de septiembre de 2015 y ordenar 
a la secretaria de la Corporación ingresar el proceso a despacho para sentencia 
una vez ejecutoriada esa providencia. 

Lo anterior en el sentido que, el ingreso a despacho deberá hacerse una vez haya 
concluido el termino de alegatos de conclusión ordenado en el auto del 29 de 
septiembre, el cual se suspendió con ocasión del recurso de reposición incoado 
por la parte actora el 02 de octubre de 2015, y que debe entenderse reanudado 
a partir del día siguiente a la de la notificación de la presente providencia. 

En mérito de lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 

Primero: Aclárese el auto del 18 de noviembre del presente año en el sentido 
que, el ingreso a despacho para sentencia deberá hacerse una vez haya concluido 
el término de alegatos de conclusión ordenado en el auto del 29 de septiembre. 

Segundo: Ordenase reanudar el termino de para alegar de conclusión a partir 
del día siguiente a la notificación de esta/providencia. 

Notifíquese y cúmplase 

( A J 

Alejandro Londoño Jaramillo 
Magistrado 


